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Sr. Presidente

Colegas

Tomo la palabra en este punto para expresar mi apoyo y el del Grupo Socialista al trabajo y a las conclusiones, a las propuestas que hoy presenta ante el Parlamento, en nombre de la Comisión de Asuntos Jurídicos, mi buen amigo y compañero, el Profesor Manuel Medina, con la esperanza fundada de que nuestra Cámara apruebe con todo su peso las propuestas en cuestión. Pero naturalmente mi planteamiento no es sólo el de quien apoya a una colega: en realidad mi postura, ahora con esta intervención y luego con mi voto, es la de quien como español y como europeo – y acaso aún más como socialista español y europeo – afirma su solidaridad con Canarias y con los hombres y mujeres de Canarias. Les hablo de una solidaridad que Canarias necesita de forma específica y particular precisamente por las características particulares y específicas que concurren en su situación geográfica y en su trayectoria histórica.

Quede claro pues que lo que nosotros perseguimos es dar un poco más a Canarias para compensar condiciones adversas e impedir así que los canarios tengan un poco menos que los demás europeos.

El ponente Manuel Medina ha explicado de forma rigurosa y con todo lujo de argumentos jurídicos como Canarias se ha venido defendiendo desde hace siglos, dentro del contexto español, con distintos mecanismos que permitieron a aquellas islas distantes superar las circunstancias negativas a las que antes me refiero, y con el ingenio, el tesón y el esfuerzo de sus hombres y mujeres, resistir primero y luego irse constituyendo poco a poco en sociedades razonablemente modernas y prósperas.

La conciencia que de la problemática canaria tuvimos quienes en España negociamos las adhesiones de nuestro país a las Comunidades Europeas y los sucesivos Tratados que llegan hasta el de Amsterdam; la preocupación constante porque aquella situación específica fuera siempre tomada en cuenta, se reflejó en el Protocolo Especial nº 2 del Acta de Adhesión de España y Portugal ya en 1985, y en el Reglamento 1911/91 del Consejo que adaptó dicho Protocolo y del propio artículo 299-2 que en el Tratado de Amsterdam describe las regiones ultraperiféricas de la Unión, con especial mención a Canarias y prescribe la precisa flexibilidad para la aplicación de las normas generales a casos tan determinados y vulnerables como el que aquí nos ocupa.

Precisamente fue el Protocolo nº 2 de que les hablo el que ajustando al nuevo ordenamiento las que habían sido fórmulas tradicionales, estableció el llamado APIM, un arancel modesto con que se gravan determinados productos, a su entrada en Canarias, muchos de ellos procedentes del propio territorio peninsular español, y otros llegados de otros Estados.

En estos momentos se está produciendo un proceso que desembocará en la negociación entre el Gobierno de España y la Comisión con vistas a modificar el citado Reglamento 1911/91 que regula precisamente el APIM en cuestión. La preocupación que esta modificación ha causado en Canarias, y de la que nosotros nos hacemos eco, ha crecido en la misma medida en que surge una cierta desconfianza en cuanto a la capacidad del propio Gobierno de mi país para comprender la verdadera entidad y gravedad de todo este problema, y en cuanto a su voluntad de enfrentarse al mismo en la referida negociación con la Comisión. 

En realidad sólo existen tres alternativas. La primera es la supresión radical del APIM, y tendría consecuencias muy negativas para numerosísimas pequeñas y medianas industrias de las islas que viven con escasos márgenes de beneficio sobre su producción, pero que aún así sobreviven gracias a que similares productos llegados de fuera, precisamente se van algo gravados, con lo que todavía resulta rentable seguir produciéndolos en Canarias.

La segunda alternativa es menos brusca, pero en definitiva igualmente perjudicial: sería ir eliminando el APIM, paulatinamente, hasta hacerlo desaparecer en unos pocos años; acaso manteniéndolo parcialmente para unos pocos artículos.

La tercera solución es la que propone el Profesor Medina y la que nosotros entendemos que se necesita y se quiere en Canarias; la que probablemente votará este Parlamento dentro de unos momentos: y es que, basándose en las consideraciones jurídicas que el Tratado de la Comunidad en su artículo 299-2 y con los argumentos aportados por el notable jurista que es nuestro colega Medina, el PIM se mantenga en adelante, prácticamente como hasta ahora, consolidándolo dentro de la reforma obligada del Reglamento 1911/91.

En la esperanza de que nuestro Parlamento esté a la altura de las circunstancias y no defraude las expectativas de nuestros conciudadanos españoles y europeos de Canarias, quisiera terminar con dos comentarios finales. El primero para señalar que la desaparición del APIM supondría cerrar – como explicamos antes – un número significativo de pequeñas empresas con el correspondiente aumento del desempleo en un territorio donde el paro es ya demasiado alto. Siendo así que tal circunstancia requeriría intervenciones ulteriores de socorro tanto españolas como comunitarias, sin duda más costosas que lo que puede suponer el mantenimiento del APIM. Pero es que además el cierre de este tipo de empresas significaría un notable peligro de desvertebración de una sociedad ya peligrosamente inclinada a vivir de recursos provenientes en exclusiva de una o dos fuentes, principalmente del turismo.

Mi segundo y último comentario, felicitando al Profesor Medina y reiterando nuestra solidaridad con Canarias y sus gentes, es la confianza en que este planteamiento claro, firme, y ojalá que unánime, de nuestro Parlamento, proporcionará una indicación a la Comisión de por donde debiera buscarse la salida a este problema. Y asimismo proporcionará al Gobierno de España una baza muy valiosa para defender los intereses de Canarias en las negociaciones del nuevo Reglamento Europeo que debería regular el APIM.

